
Nombre de la 
fiscalización

Entidad 
fiscalizada

IDENTIFICACIÓN DE LA FISCALIZACIÓN

FICHA FISCALIZACIÓN
DEL SEGURO DE LA LEY DEL TRABAJO 
Y ENFERMEDADES PROFESIONALES
INTENDENCIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

CÓDIGO DE LA FISCALIZACIÓN

FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA FISCALIZACIÓN

ASOCIACIÓN CHILENA DE SEGURIDAD

INSTITUTO DE SEGURIDAD DEL TRABAJO

MUTUAL DE SEGURIDAD DE LA C.Ch.C.

DIVISIÓN CODELCO EL TENIENTE
ADMINISTRADOR DELEGADO

INSTITUTO DE SEGURIDAD LABORAL

DIVISIÓN CODELCO SALVADOR
ADMINISTRADOR DELEGADO

DIVISIÓN CODELCO CHUQUICAMATA
ADMINISTRADOR DELEGADO

DIVISIÓN CODELCO ANDINA
ADMINISTRADOR DELEGADO

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE
ADMINISTRADOR DELEGADO

OTRA

Fecha de ejecución de la fiscalización
DESCRIPCIÓN DE LA FISCALIZACIÓN

Objetivo de la 
fiscalización

Alcance de la 
fiscalización

Metodología

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN
(Corresponde a la descripción de los hallazgos detectados en la fiscalización y las acciones a desarrollar por la Entidad para subsanar 
los hallazgos de acuerdo al plan de trabajo enviado y aprobado por esta Superintendencia, cuando corresponda) 

Observaciones

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº1
ENTIDAD

Acciones a desarrollar por la Entidad

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº1
ENTIDAD

Acciones a desarrollar por la Entidad

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº1
ENTIDAD

Acciones a desarrollar por la Entidad

Descripción del hallazgo
Hallazgo Nº1
ENTIDAD

Acciones a desarrollar por la Entidad


	untitled1: 22-2021/IFE19 
	untitled2: 21/09/2021 
	untitled3: 
	untitled4: Febrero-Agosto 2021
	untitled5: Asociación Chilena de Seguridad     
	untitled6: Mutual de Seguridad de la C.Ch.C.     
	untitled7: Instituto de Seguridad del Trabajo     
	untitled8: Instituto de Seguridad Laboral     
	untitled9: Fiscalización tramitación íntegra de Licencias Médicas Electrónicas en el Organismo Administrador del Seguro Social de la Ley N° 16,744.     

	untitled10: "Verificar que en la tramitación de la licencia médica electrónica, extendida por los tipos 5 o 6 (accidente del trabajo - del trayecto o enfermedad profesional respectivamente), se cumplan los procedimientos y plazos establecidos de manera que el trabajador perciba correctamente la continuidad recursos."    

	untitled11: Fiscalización consideró la revisión a los 4 Organismos Administradores de la Ley N° 16.744, consistiendo en la revisiones trimestrales de 2021 de las licencias médicas electrónicas emitidas, y la operatividad de sus Webservice respecto a la consulta de afiliación de un trabajador a un organismo administrador.     
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	untitled13: Realizadas las acciones de fiscalización para los meses de febrero, mayo y agosto de 2021, se pesquisaron las licencias médicas electrónicas que presentaron retraso en su tramitación, según el sistema de Panel de Monitoreo de SUSESO, resultando 5.486 licencias médicas electrónicas que se encontraban en estados previos al estado "calificado". Por lo expuesto, se instruyó a esa Asociación remitir un plan de trabajo que permita conocer en detalle y subsanar los casos representados. Por otra parte, la operatividad del Webservice de consulta de adherencia de un trabajador a un organismo administrador que opera en el sistema de licencia médica electrónica, presentó un 99,9% de respuestas, lo cual se encuentra sobre el estándar establecido por esta Superintendencia.      
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	untitled17: El resultado de la fiscalización realizada para los meses de febrero, mayo y agosto de 2021, identificó las licencias médicas electrónicas que presentan retraso en su tramitación, según el Panel de Monitoreo de SUSESO,  corresponde a 1.196 licencias médicas electrónicas que se encuentran en estados previos a su calificación. Por lo expuesto, se instruyó al Instituto de Seguridad del Trabajo remitir un plan de trabajo que permitiese subsanar esta observación en los casos representados. Por otra parte, la operatividad del Webservice de consulta de pertenencia de un trabajador a un organismo administrador que opera en el sistema de licencia médica electrónica, presentó un 99,1% de respuestas, lo cual se encuentra bajo el estándar establecido por esta Superintendencia.      
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	untitled19: La realización de las acciones de fiscalización para los meses de febrero, mayo y agosto de 2021, identificó 15.983 licencias médicas electrónicas que se encontraban en un estado previo a su calificación, denotando retraso en su tramitación. Por lo expuesto, se instruyó al Instituto de Seguridad Laboral remitir un plan de trabajo que permitiese subsanar estas observaciones. Por otra parte, la operatividad del Webservice de consulta de pertenencia de un trabajador a un organismo administrador que opera en el sistema de licencia médica electrónica, presentó un 100% de respuestas, lo cual se encuentra bajo sobre el estándar establecido por esta Superintendencia.      
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